
ORGANIZA EL CLUB ATLETISMO EGABRENSE 
Prueba puntuable para el Ranking Cruzcampo 
REGLAMENTO : 
La XXXII Subida Pedestre al Santuario de la Virgen de la Sierra, “Carrera 
de la Subbética, se desarrollará sobre una distancia de 14.300 metros, en 
una superficie mixta, tierra y asfalto y con un desnivel en subida de 769 
metros. Salida: a las 10:30 horas del 1 de Noviembre de los Arcos de la 
Calle Baena. La meta quedará situada en la puerta del Santuario y se 
cerrará dos horas y media después de la salida. 
Recogida de dorsales: el día de la prueba, de 8:30 a 10:00 horas. 
La organización  descalificará a los atletas que, lleguen a meta sin haber 
realizado el recorrido completo o den muestras de comportamiento 
antideportivo. 
La organización dispone de los seguros correspondientes de acuerdo con 
la Legislación Vigente. 
La organización se reserva el derecho de modificar el presente 
reglamento por cualquier contratiempo que pudiera suceder, siendo sus 
decisiones inapelables. 
La Organización no se hace responsable de los daños que pudieran 
causar o causarse los atletas participantes por imprudencias o 
negligencias de los mismos. Igualmente, el atleta declara estar en 
condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su 
responsabilidad,  eximiendo a la Organización de la prueba de dicha 
responsabilidad. El inscribirse en esta prueba supone la aceptación plena 
de estas normas. 
El hecho de inscribirse en esta prueba supone la total aceptación de este 
reglamento. 
INSCRIPCIONES: 
La cuota de inscripción será de 10 euros, y se realizaran por la federacion 
andaluza de atletismo  fedatletismoandaluz.net. 
Los atletas locales la podrán hacer en la Parafarmacia de la calle 
Redondo Marqués de Cabra y Calle el peso 110(esquina Avda. El Parque) 
en Lucena. 
Las inscripciones quedarán cerradas al alcanzar los 400 corredores. No 
se admitirán inscripciones después del día 26 de octubre a las 14:00 
horas, y bajo ningún concepto el mismo día de la prueba. 
TROFEOS: 
Al campeón y campeona absoluto. A los tres primer@s clasificados de 
cada categoría.A los tres primer@s locales de la general. Masculino y 
femenino. Al corredor más veteran@. Los trofeos no son acumulativos. 
Camiseta técnica, refresco y bocadillo a tod@s los que finalicen la prueba. 
La entrega de trofeos se realizará a partir de las 14’00 horas. 

PREMIOS EN METÁLICO : 
Premio especial de 150 € si se baten los siguientes récords.- Récord 
absoluto masculino: Elmohazi Abdeladi 52’49” (2005)- Récord absoluto 
femenino: María Belmonte Martínez 1h 07’ 08” (2008) 
Primer@ absoluto 150 €, Segund@ absoluto 75€, Tercer@ absoluto 50€. 
Primer@ local 50€ y almuezo o cena Restaurante la Betrana. (Cabra). 
Meta Volante en el Km 7.200 al Primero y Primera almuerzo o cena en 
Restaurante Los pelaos. 
Los premios no son acumulativo. 
OBSERVACIONES: 
1.- El cronometraje correrá a cargo de la F.A.A. 
2.- El recorrido estará señalizado en cada kilómetro. 
3.- Habrá varios puestos de avituallamiento líquido. 
4.- La organización dispondrá de asistencia  médica y sanitaria durante el 
desarrollo de la prueba para atender cualquier contratiempo. 
5.- La organización dispondrá de un coche guardarropa en la salida, 
donde se podrá dejar la ropa para luego recogerla en el Santuario. 
6.- A partir de las 15’00 horas los corredores tendrán a su disposición dos 
autocares para regresar a Cabra. Harán su salida a medida que se vallan 
completando. 
7.- Al finalizar la entrega de trofeos habrá paella, para todos los 
asistentes. 
8.- La prueba no se suspenderá por mal tiempo 
HOSPEDAJE RECOMENDADO 
HOTEL VILLA MARIA C/Don Antonio Povedano 23 
Telf y fax: 857894040 
email: info@villamariacabra.com Web: www.villamariacabra.com 
(excelente calidad precio). 

 

 



                                               CATEGORIAS 

MASCULINO FEMENINO 

JUNIOR            1994-1998 JUNIOR             1994-1998 

SENIOR A        1987-1993 SENIOR A          1987-1993 

SENIOR B        1981-1986 SENIOR B         1981-1986 

VETERANO A  1975-1980 VETERANA A  1975-1980 

VETERANO B  1969-1974 VETERANA B  1969-1974 

VETERANO C   1968 Y 

ANTERIORES 

   VETERANA C   1968 Y  

           ANTERIORES 

DISCAPACITADOS DISCAPACITADAS 

    

 

                             

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 


